
MUNiC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 652 -2020-GM-MDCC

VTSTOS: Cerro Cotorado, 07 de D¡ciembre de 2020

El Exped¡ente Técnico del Proyecto denom¡nado "MEJOMMIENTO DE LOS SERV|C|OS DE TRANS|TAB|L|DAD
VEHICULAR Y PEAToNAL DE LA ASoclAclON oE vlvlENDA soL NAC|ENTE DEL DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo -
PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARTAMENTO OE AREQUIPA" con código 2465857t INFORME TÉCNICO N" 03l-2020-
BRAA,/SGEP/MDCC; INFORME N.497.2020-5GEP/GOPUMDCC; FOR¡,ATO 8.A; INFORI\¡E TECNICO N. 0126-2020-UF.GoPI-
r¡rDcc; INFoRI¡E N' 383-2020-VMVH-UF-cOpt-MDCC; TNFORME TÉCNtCO N' 381-2020_copr-MDCC: TNFORME N" 495_
2020-MOCC/GPPR; INFORME LEGAL N' 236-2020-SGA|-¡,/GAJ-MDCC; pROVEtDO N" g7g-2020-cAJ-MDCC: y,

CONSIDERÁNDO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidad€s Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polftica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia";
auto¡om¡a que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Munic¡patidades - Ley N.27972 radica en ¡a
facultad de ejerc6r actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico:

Que, d€ conformidad con sl artlculo lV del Tltulo Preliminar dc la Ley No 27972 "Ley Orgánica de l\runic¡palidades", los
gob¡srnos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de lol servicios públicos locates, el
desarrollo integral, sosten¡ble y armón¡co de 3u jurisdjcc¡ón: por lo tanto. es funaión de la municipal¡dad ejecutar d¡rectamente o
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proveer la ejecución de la obras dE infraestructura Urbans o Ruralque sean ¡ndisDensables Dara El desenvo¡v¡m¡ento de la v¡da del
vecindario. la Droducción. el comércio ellrañsóórle v l¡¡..mrñil:r.¡Án añ a¡.ricirr^ rár...^ñ^ ñ¡.r,a Á ^,r,.¡.éYecindar¡o, la producc¡ón, el comarcio, eltransporte y la comunicac¡ón en el d¡strito; talss como p¡stas o calzadas, vias, puentes,

mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
artfculo 79" de la Ley N"27972 Ley Or9án¡ca de Mun¡cipatidades.

. Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-SA y sus prórrogas, se declaró lE Eme.gencia Sanitaria a nivel nacional
la ex¡sten-cia del COVID-19 y 3c diclaron medidas de prevenc¡ón y control para svitar la propagac¡ón det mismo; asítamb¡én,

con Decreto Supremo No 0¡14-202OPCM y sus prórrogas, se declaró €l Estado de Em€rgenda Na¡¡onaly dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanciss que afectan ¡a vida de ta Nacjón a consecuenc¡a del brote del COVTD-
'19; en dicho contefo, el Presidents dE la Repúbl¡ca ha dictsdo sl Decreto de Urgencia No O7O-2020. "Decreto de Urgencia para la
reactivac¡ón económica y atención d€ la pob¡ac¡ón a kavés de la invers¡ón pública y ga3to corr¡ente, ante la Emerge;cia San¡taria
produc¡da por el COVID-19":

Oue' mediante lnforme N' 497-2020-SGEP/GOPI/MDCC la Subger€ncia de Estudios y Proyectos remit€ et expediente
técnico del proyeclo denom¡nado "MEJoRAMIENTO DE LOS SERVIctOS Óe rR¡HS¡r¡Aluonó veúlcuun y PEAToNAL DE
LA ASOCIACION DE VIVIENDA SOL NACIENTE OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' con códlgo 2465857; ast¡btEciendo el resum€n dcl proyecto, antec€dentes, compat¡b¡t¡dad
entre el PIP v¡able y el exped¡enlc, las metar dol proyac{o, la evaluación y conform¡ded, et ¿ontenido del expediente iécnrco, ra
memoria descriptiva, costos unitarios, presupussto - scptiembre 2020, plazo y modal¡dsd de ejecución, requisiios mfnimos para su
aprobación, conclusiones y recomendac¡onEs: sBñalando que el proyecto se encuontrg en la cartera de inversiones del programa
Mult¡anualde Inversiones 2020-2022, por loqueda la conform¡dad r$p€dlva tanto en su forma como en su contenido alexpe¿¡ente
técn¡co para ser ej€cutado en 60 dfas calendar¡os, bajo la modalidad de Administración Ind¡reda, por un monto de S/ I O9O 339.92
(Un Millón Noventa M¡lTrescientos Trointra y Nurvo con 921100 soles).

Que, mediante Infome Tecnico N' 126-2020-uF-GoPt-MDcc e tNFoRME N' 383-2020-VMVH-UF-GOP|-MDCC. ta
econ. V¡viana Milagros V¡lca Huilca, responsable de la Unidád Formuladors, aprueba la consistencia €ntre el expediente técnico y
el proyecto de inversión según lo señala la D¡rectava N' O1-2020-EF/63.01 . Mediante Informe Técñico N. 381-cOpt-MDCC de fecha
cierta 26 de Noviombre del 2020, el Ing. Jesús Llerena Llerena, Ger€nte de Obras Públicas e Infraestruclura, TPRUEBA" el
Expediente Técnico; del mismo proceder, m€diante el Informe N" 495.2020-MDCC-GPPR de fechs cierta 30 de Noviembre del
2020, la Gerencia d€ Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalización, señala que se ha efectuado un8 revisión del presupuesto
autorizado al p¡iego, determ¡nándose que ss cuenta con elmarco presupuestal nec€sario para atender lo solic¡tado poi la Gerencia
de Obras pÚblicas e Infraestructura hasta por un máximo de S/ I O9O 339.92 (Un M¡lbn Ñoventa Mil Trescientos ire¡nta y Nueve
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pREsupuEsrAL correspond¡ente; y med¡anre rnforme [esat N"

236-2020-SGALAJGAJ-MDCC y PROVEIDO N' 875-2020-GAJ/MDCC se remite el didámen favoiabte y ta conformidad de ta
Gerencia de Asesorfa Juríd¡ca respect¡vamento, para la aprobac¡ón del Expgd¡€nte Técn¡co.

Oue, la Direcliva Gene¡a¡ del S¡stema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, sprobada pot

y otorgado la confom¡dad de aprobación del expediente técnico; considerando los actuados, el otorgam¡ento de la
D¡spon¡bilidad Presupuestal, con las conclus¡ones, op¡nión y susteñto legal de la Gerencia de Asesorla Jurídica, res-ulta proceoente
la aprobac¡ón mediante acto resolutivo.

Somos
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Que, confome a la Ley Orgánicá de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os delinit¡vos o

expedientes técnicos de un proyecto de invers¡ón pública es elAlcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyedos y med¡ante acto
resolut¡vo: en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldta No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el T¡tular del pliego ve ¡a necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y de¡egar func¡ones admin¡strativas en el
Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su arlfculo primero numeral 15. del mencionado d¡spos¡tivo normativo, la
delegac¡ón en el Gerente Mun¡cipal la afibuc¡ón de ?probac¡ón de exped¡ontes técnicos de obras y sus mod¡fcator¡as"; por lo
tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunc¡am¡€nlo r€specto al Expediente Técn¡c¡ de los v¡stos.

Que, estando a las cons¡deraciones expu€stas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades -
L€y No 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡c¡pal¡dad O¡str¡tal d€ Cero Colorado, en consecu€ncia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Exp€diente Técnico y su actualizac¡ón del proyedo denom¡nado "MEJOMMIENTO DE
LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA SOL NACIENTE DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - OEPARTAMENTO 0E AREQUIPA' con código 2465857,
con un monto total de inversión asc€ndente a S/ 1 090 339.92 (Un Millón Noventa Mil Trescientos Tre¡nta y Nueve con 92y100
soles).

aRTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejeqrclón d€l presupuesto del Proyedo cuyo costo total es de S/ 1 090 339.92 (Un
M¡llón Noventa ¡¡¡lTrescientos Tr€inta y Nueve con 92/100 soles), bsjo la modalidad de ejgcuc¡ón por CONTRATA, con un plazo
de ejecución de 60 dÍas calendarios: ejecución presupu$tal quo 30 dará 3€gún el Exped¡ente Técnico.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia dé Obra3 Públ¡cas e Infraestrudura. y a la Ger€nc¡a d€ Administración y
Finanzas, rgalicen las acciones qus correspondan a fin d€ llevar adsl¡nte la ejecución del expediente aprobado confome a sus
af¡buciones, facultades y de acuofdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.. DISPOI¡ER, I la Of¡cina da TEcnobgfes ds la Intormación la püblicac¡ón de la pr€sente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Wbb d€ la Municipalldad Dirtrital de C€Ío Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo ado adminbtrativo mun¡c¡pal que contravenga le presente Resoluc¡ón.

Y ARCHíVESE
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tooos Somos
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